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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

ciudad de México,. 3 0 JUN Z1n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 ,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll 15 BIS 4fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2dela Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción 1',3,4,5.l, fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-2278-SPA-1587, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(..) La afectación de dos árboles, que se encuentran sobre la banqueta, a los cuales les colocaron un
reflector así como diversas alcayatas, que han afectado la corteza, lo anterior derivade de la actividad de
unos puestos ambulantes, quienes también los rodean con lazos, cables, cadenas, entre otros (...)
[Ubicación de los hechos: Av. Del Trabajo, frente al número '146, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc] (...)

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I 5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA INFoRMAcIóH v oIsposIcIoNES JURíDtcAS APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y, 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos
que procuren el cumplimiento de tales fines.

AFECTAC¡ÓN DE ÁRBOLADO.

La denuncia ciudadana se refiere a la afectación de dos individuos arbóreos localizados en Av. Del Trabajo, frente
al número .l46, 

colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-006-RNAT-2016, vigente al momento de lapresentación de la denuncia, en el numeral 9..l0 establece que en los árboles y arbustos nó porJrá colgarse, fijarse,
pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral, ni coiocarles cualquierbbjeto ajeno como clavos, alambres,
lazos, tornillos, o lámparas y bultos que dañen su tallo.
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Es de considerar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección, restitución y
desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo 

.l06 
de la Ley Ambiental

de la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México señala que las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al
medio ambiente, les corresponde implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio
ecológico que garanticen la conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación,
áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.

Ahora bien, la Ley Ambiental de la Ciudad de México en su artículo 8 fracción lX y XVll, dispone que (...)
Corresponde a las'Alcaldías el ejercicio de /as siguientes atribuciones (. ) lX Vigilar que en la demarcación
territorial que les corresponda, no se afecten árboles en vía pública en contravención con lo ordenado en las
autorizaciones en materia de impacto ambiental, así como sustituir gradualmente el arbolado por especies
prioritariamente nativas, particularmente cuando se trate de especies exóticas ínvasoras y especies que causan
afectaciones a la infraestructura pública, hidráulica y al suelo; (...) XVlll. lniciar las acciones correspondientes ante
las autoridades competentes, en contra de /os funcionarios o personas que inciten o propicien inyasiones a Áreas
Verdes de sue/o urbano y al Suelo de Conservación (...)

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, llevar a cabo el
el retiro de elementos ajenos a los arboles árbol de mérito; así como realizar su mantenimiento a través de la
limpieza de sus copas y protección, de conformidad con lo establecido en la norma ambiental

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la
información dentro de los l0 días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de
conformidad con el artículo 20 prímer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha
transcurrido; no obstante, esta Entidad considera que la Alcaldía deberá retirar todo objeto físico, que dañe al
árbol, y monitoree su sobrevivencia.

Máxime que los árboles proporcionan'á la población servicios ambientales, como lo son la disminución de islas
de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del suelo e
incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción de sitios de refugio,
percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones

prevista en dicha ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, el retiro de elementos

ajenos a los arboles árbol de mérito; asícomo realizar su mantenimiento a través de la limpieza de sus

copas y protección, de conformidad con lo establecido en la norma ambiental NADF-006-RNAT-20.l6.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus resPectivas comPetencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------

--RESUELVE-------- ---

pR¡MERo. - con fundamento en el artículo 'ls Bis 4 fracción v de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

de la ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Servicios urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que

una vez que se haya llevado a cabo el retiro de los objetos ajenos a los árboles motivo de dénuncia, lo haga de

conocimiento de esta Entidad.

5EGUNDS. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

lll, de la Ley orgánica áe la procuraduría lmu¡entaty del'ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se a ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

cuARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante' así como a la Dirección General de

Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc'---------

Así lo proveYó Y firm
Protección Y Bienestar
de México.-
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a la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, subprocuradora Ambiental' de
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